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Operación Orión IV: Fiscalía de Iquique 
recupera 2.900 archivos de material de 
explotación sexual infantil y formaliza a 

imputados que los almacenaban
Luego de oportunas 
alertas internaciona-
les del FBI, la Fiscalía 
de Iquique y la Brigada 
Investigadora del Ciber-
crimen Metropolitana 
desplegaron esta sema-
na la operación Orión 
IV, mediante la cual se 
concretaron allanamien-
tos en domicilios de 
la región de Tarapacá 
donde se estaba alma-
cenando material de ex-
plotación sexual infantil. 
 
A inicios de este año, y en 
el marco de la coopera-
ción internacional, el FBI 
alertó que en diferentes 
ubicaciones de la región 
de Tarapacá se estaban 
descargando, almace-
nando y distribuyendo 
archivos de pornografía 
infantil. Con esta infor-
mación, la Fiscalía Local 
de Iquique, en coordina-
ción con la Brigada del 

archivos, entre fotogra-
fías y videos, en los que 
se observaban como 
víctimas a niños, niñas 
y adolescentes, algunos 
de ellos incluso meno-
res de 10 años. En dos 
de los domicilios inter-
venidos también se de-
tuvo a los imputados 
que mantenían almace-
nado este material: un 
hombre de nacionali-
dad venezolana, de 22 
años, y un ciudadano 
chileno, de 20 años. 
 
La fiscal a cargo de la 
investigación, Camila 
Albarracín, formalizó a 
ambos imputados por el 
delito de almacenamien-
to y difusión de material 
de explotación sexual in-
fantil, solicitando la me-
dida cautelar de prisión 
preventiva para ambos. 
El tribunal accedió a di-
cha solicitud respecto 

del imputado venezola-
no, mientras que en el 
caso del chileno decre-
tó la medida cautelar 
de arresto domiciliario, 
decisión ante la cual la 
fiscal apeló verbalmen-
te, quedando ahora en 
manos de la Corte de 
Apelaciones de Iqui-
que definir la medi-
da cautelar definitiva. 
 
“Uno de ellos queda en 
prisión preventiva por 
considerar, el Tribunal de 
Garantía, que constituye 
un peligro para la seguri-
dad de la sociedad, pero 
también porque su liber-
tad podría comprometer 
las diligencias investi-
gativas que seguiremos 
realizando en coordina-
ción con el Cibercrimen 
Metropolitano”, indicó 
la fiscal. 

Cibercrimen Metropolitano de la PDI, 
desarrolló diversas técnicas investi-
gativas que permitieron identificar 
direcciones IP, usuarios, correos elec-
trónicos y números de teléfono.
 Con las georreferenciaciones obte-
nidas, el Ministerio Público gestionó 

órdenes de entrada y registro, las que 
se concretaron entre los días 7 y 9 
de julio del presente año en domici-
lios de Iquique, Alto Hospicio y tam-
bién en la provincia del Tamarugal. 
 
En total, se logró recuperar 2.938 

¿Qué delitos relacionados con la 
pornografía infantil castiga la ley?

La persona que parti-
cipa en la producción 
de material pornográ-
fico en que hayan sido 
utilizados menores de 
dieciocho años será san-
cionada con presidio 
menor en su grado me-
dio a máximo (tres años 
y un día a cinco años). 
El que para procurar su 
excitación sexual o la ex-
citación sexual de otro, 
realiza acciones de signi-
ficación sexual ante una 
persona menor de cator-
ce años, la hiciere ver o 
escuchar material por-
nográfico o presenciar 
espectáculos del mismo 
carácter, será también 
castigado con presidio 

menor en su grado me-
dio a máximo (tres años 
y un día a cinco años). 
También hay delito si 
para procurar su excita-
ción sexual o la excitación 
sexual de otro, alguien 
hace que un menor de 
catorce años realice ac-
ciones de significación 
sexual delante suyo o de 
otro. Esa figura se extien-
de si se hace que el niño 
o niña envíe, entregue o 
exhiba imágenes o gra-
baciones de su persona o 
de otro menor de 14 años 
de edad, con significación 
sexual. La pena en estos 
casos será presidio me-
nor en su grado máximo.
Las empresas de 

telecomunicaciones y 
proveedoras de Internet 
¿deben prestar algún 
tipo de colaboración? 
Para efectos de facilitar 
investigaciones policia-
les, especialmente las 
que requieran de inter-
ceptación de comunica-
ciones, deberán tener un 
listado actualizado de sus 
rangos autorizados de di-
recciones IP y un registro 
de los números IP de las 
conexiones que sus abo-
nados realicen. Este re-
gistro no debe ser de me-
nos de un año y debe ser 
de carácter reservado. 
Esta disposición comenzó 
a regir el 9 de febrero de 
2012.
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